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En atención al informe secretarial que antecede y visto que en el literal b) del 
numeral PRIMERO de la providencia calendada el 3 de agosto de 2022, mediante 
la cual se libró mandamiento de pago, se incurrió en un error de digitación, por 
cambio de palabras, que debe ser corregido conforme a lo dispuesto en el artículo 
286 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error de digitación contenido en el literal b) del numeral 
PRIMERO de la providencia calendada el 3 de agosto de 2022, mediante el cual se 
libró mandamiento de pago, en el siguiente sentido: 

 
“ (…)  
 
b.- Por la suma de$1’279.663,00 M/CTE., por concepto de saldo de capital insoluto 
correspondientes a las cuotas 37 a 40 junto con los intereses moratorios de la 
obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados a partir del 19 de mayo de 2022, hasta la fecha en que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
 (…)” 

 
SEGUNDO: En todo lo demás permanece incólume el auto objeto de enmienda  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO el contenido de esta providencia, en 
tanto la parte demandada ya se encuentra notificada del presente asunto.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(2) 
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GARANTIA REAL  
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BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
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